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RESOLUCIóI{ ADMIIIISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2 0 ARR :]2,
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracciín Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat
y del Ordenam¡ento Territor¡al, 4, 5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-202f-4596-SPA-3609 retacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

At{TECEDEl{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de €sta
autoridad, tos siguientes hechos:

(. ..) Son i perros que estón en un espoc¡o muy pequeño y lloron mucho en el dío y en lo noche (...) porece
que sufren mucho (...) [hechos que tienen lugar en catle Fray Francisco de los Ángetes, número 133,

cotonia Vasco de Quiroga, Alcaldía Gustavo A. Maderol l. ..,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓ

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

A ALIs¡s DE LA II{FoRMACIÓ}{ Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artícuto u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los An¡mates de la C¡udad de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y proced¡m¡entos admin¡strat¡vos para el cumpt¡miento de tales f¡nes.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaI del que son objeto diversos ejemplares can¡nos
locat¡zados en el ¡nmueble ub¡cado en calle Fray Franc¡sco de los Ángeles, número 133, coton¡a Vasco de

Quiroga, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artícuto 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatqu¡er hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
pel¡gro la vida del an¡mal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, al¡mento, agua, espac¡o, abr¡go contra
[a intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de etta
Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do er1g[,
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artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante ta cual desde el espacio
público se constató lo siguiente:

. La presencia de dos ejemplares caninos machos, con cara€terísticas de las razas comúnmente
conocidas como pastor alemán y dogo de burdeos, que responden a los nombres de "Morgan" y
"Terry", de cuatro y siete años de edad, respectivamente.

o Condición corporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fác¡lmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se tes observa su cintura detrás
de las cost¡llas al ser vistos desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares can¡nos se encontraban deambulando libremente en el patio
techado de la vivienda de referencia; dicho sitio se observó l¡mp¡o, sin heces u orina, de iguat manera
pernoctan al interior del ¡nmueble en comento en su lugar de preferencia.

o Agua y Alimento. Se adv¡rtió un rec¡piente metál¡co que contenía agua l¡mpia a su [ibre disposición y a
decir de la persona que atendió al personal actuante, la alimentación de sus an¡males de compañía se
basa en etsuministro de croquetas proporcionadas dos veces aldía.

. comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos atjuego de manera inmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o a¡slamiento.

o Condición de salud. Los caninos no presentan lesiones evidentes; no obstante se le exhortó a su
persona propietaria a brindarles atención médica, mediant€ el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su sistema ¡nmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡aLmente
mortales.

liguras I y 2. Ljempla¡es caoinos motivo dc dc¡uncia.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunc¡ante, se le hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en [a ¡nvest¡gación de los hechos, lo anterior conforme at artÍculo 90 del
Reglamento de la Ley orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territoriat de la Ciud
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados eleme
prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de b¡enestar animal.
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de ta Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al
no constatar irregut¿ridades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA I].'VESTIGACIó

. Respecto al presunto maltrato de d¡versos ejemplares caninos localizados en el inmuebte
denunciado, esta Ent¡dad identificó que los animales de compañía contaban con b¡enestar
animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada,
comportamiento y condición de salud.

. En el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo etectrón¡co a la persona denunc¡ante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de se¡s días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el
proced¡m¡ento de ¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡eran

determ¡nar ¡ncumpl¡miento a la normat¡vidad en materia de bienestar an¡mal, por lo que esta

Entidad se encuentra imposibilitada legaLmente para cont¡nuar con [a ¡nvestigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y

al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autor¡dades en e[

ámb¡to de sus respect¡v¿s competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este

:*::::::::ll:t*:----_;;;; ----__------_--_-
PRIMERo.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.------

SEGUI{DO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---'---------------

TERcERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la C¡udad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento lerritoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento.----:------------,,,-

C.c.c...p. Llc, ü.rl.n. aoy T¡mboff.ll. Proc! radora Am bien ta I y del orden amien to Territor¡a I de la C
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